Expediente Nº  1.993.C.20.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN

Nº 1.081/20

Visto, el funcionamiento del Taller Protegido “Ilusiones” en nuestra ciudad; y 
Considerando que, los talleres protegidos cumplen un importante rol de integración, contención y formación de las personas con discapacidad y para sus familias;
Que, en nuestra ciudad el Taller Protegido depende de la Municipalidad de Villa Cañás;
Que, el acceso a la información sobre su funcionamiento resulta relevante transmitirlo a la ciudadanía en un aporte más a la integración;
Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, por intermedio de la Secretaría de Acción Social, un informe detallado de la organización y funcionamiento del Taller Protegido “Ilusiones” para conocer y hacer conocer a la sociedad la situación del mismo.-
Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás, a los catorce días del mes de agosto del año dos mil veinte.-
